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Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

en el Decreto 806 de 2020, y vencido el término otorgado sin que Juan Alexander 

Ojeda Ovalle, en su calidad de ejecutado haya comparecido al proceso, el juzgado 

le designa como curador Ad-Litem al profesional del derecho Germán Eduardo 

Rincón Orozco, quien puede ser notificado en la calle 53 # 4ª -38 de esta ciudad, 

dirección electrónica rincón.german@javeriana.edu.co 

 

En consecuencia, por secretaría remítasele comunicación al correo electrónico 

para que, en el término de 5 días, manifieste su aceptación al cargo a través del 

correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplido ello, 

practíquesele la notificación personal en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, para que asuma los deberes del cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.   

 

Por otro lado, vista la solicitud de renuncia al poder,  se le indica a la memorialista 

que por petición del extremo actor, el 27 de octubre de 2020 fue aceptada la 

revocatoria del mandato que ejercía en el presente asunto, por lo tanto deberá 

estarse a lo allí resuelto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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